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Señor: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL FRAGUA-CAQUETÁ   

E. S. D. 

 

 

Proceso                 EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA.  

Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A  

Demandado           LÁCTEOS JERUSALÉM SAS  y   RULDY YAMILE IZAZA PEÑA  

 

Asunto:                   RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN – AUTO 

DEL 08/MARZO/2023 

 

RAD                        186104089001-2022-00040-00 

 

EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA, mayor y vecino de Ibagué, abogado en 

ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.180.096 de Bogotá D.C.  y 

portador de la tarjeta profesional No. 241987 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderado de BANCO DAVIVIENDA S.A, identificado con Nit. No. 

860034313-7, por el presente escrito, comedidamente  y con todo respeto me 

permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN frente al  

AUTO  de fecha  08/MARZO/2023, así: 

 

 

 

PETICIONES DEL RECURSO  : 

  

1.            Se sirva reponer  el auto de fecha 08/MARZO/2023  mediante el cual se 

ordenó la remisión del presente proceso ejecutivo, ante la Superintendencia de 

Sociedades.   

 

  

2.            Que el presente juzgado modifique el auto de fecha 08/MARZO/2023, 

haciendo la aclaración de que el presente proceso ejecutivo CONTINUARA en 

tramite  NORMAL contra la segunda demandada PERSONA NATURAL Sra. RULDY 

YAMILE IZAZA PEÑA identificada con CC N° 1116870084. 

  

3.            Subsidiario a la anterior: Se sirva conceder el recurso de apelación ante el 

superior.  

  

  

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO  

  

Constituyen argumentos que sustentan el recurso, los siguientes:  

 

a) El presente proceso ejecutivo singular Fue radicado en contra de dos partes 

demandadas, de una parte la persona jurídica denominada Lácteos Jerusalén SAS 

y de otra parte la persona natural Sra. RULDY YAMILE IZAZA PEÑA,   así fue  

decretado en el auto que libró mandamiento de pago de este proceso ejecutivo. 

 

b) Con el mayor respeto manifiesto a su señoría, si bien es cierto que de acuerdo 

a lo ordenado por la Superintendencia De Sociedades,  la persona jurídica o 

sociedad denominada Lácteos Jerusalén SAS quien hace parte de los  
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demandados dentro del presente proceso ejecutivo he  inició proceso de 

liquidación, también es cierto que la Sra. RULDY YAMILE IZAZA PEÑA en calidad de 

persona natural nada tiene que ver dentro de dicho proceso liquidatario, toda vez 

que en el presente proceso ejecutivo es demandada en calidad de persona 

natural y la misma no hace parte de ningún proceso liquidatario ni concursal. 

 

c) Por lo anterior, ante la solicitud efectuada por la Superintendencia De 

Sociedades a este despacho judicial en cuanto a la remisión del expediente o 

proceso ejecutivo contra Lácteos Jerusalén SAS, este despacho judicial  podía 

aclarar en el auto que hoy se recurre de fecha 8 de marzo del año 2023, sobre la 

continuidad del trámite procesal ejecutivo judicial que aquí cursa, en contra de la 

segunda demandada persona natural Sra. RULDY YAMILE IZAZA PEÑA, no obstante 

no se observa y genera graves perjuicios a mi poderdante. 

 

d) Así entones, manifestamos a su señoría que es nuestra voluntad dar 

continuidad normal al trámite procesal ejecutivo judicial en contra de la segunda 

demandada persona natural Sra. RULDY YAMILE IZAZA PEÑA quien no tiene en 

trámite ni apertura  proceso de insolvencia, liquidación  o proceso concursal a 

alguno, por lo cual es de nuestra necesidad continuar la presente demanda 

ejecutiva en trámite normal contra la misma. 

 

 

 

Por su colaboración, gracias.  

 

 

 

 

 

EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA 

C.C. No. 80180096 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 241987   del C.S de la Judicatura. 
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Señor Juez 
UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL FRAGUA - CAQUETA 
jprmpalsjfra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

REFERENCIA                   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:                BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:                  LACTEOS JERUSALEM y RULDY YAMILE IZAZA PEÑA   
RADICADO:                      186104089001-2022-00040-00 

 
ASUNTO: LEVANTAMIENTO MEDIDA EMBARGO VEHICULO TERCERO INTERESADO 
 
Obrando en mi condición de apoderada judicial de TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA 
SAS antes MAF COLOMBIA SAS, tercero solicitante de la cancelación de medida de embargo, 
secuestro e inmovilización del vehículo de placa EYX940 que fuera decretada en el proceso de la 
referencia, dentro de la oportunidad legal INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION Y EN 
SUBSIDIO DE APELACION contra su decisión de marzo 8 último mediante la cual se abstiene de 
resolver sobre el levantamiento de la cautelar, para que se revoque y en su lugar se acceda a lo 
peticionado por mí. 
 

SUSTENTACION 
 
1.-  Señala el auto impugnado que sería del caso entrar a resolver sobre nuestra petición de 
levantamiento de la medida cautelar sobre el vehículo EYX-940, pero que se observa en el plenario 
que la Superintendencia de Sociedades decretó la apertura del proceso de liquidación judicial de 
la parte demandada y que por ello conforme al numeral 12 del artículo 50 de la Ley 1116 de 2006, 
la continuación del proceso ejecutivo sería nula.  
 
2.- Si bien es cierto en la Superintendencia de Sociedades existe un proceso de liquidación 
judicial este es de una sola de las demandadas, SOCIEDAD LACTEOS JERUSALEM SAS, de tal 
suerte que la ejecución continúa contra  la otra integrante de la pasiva, esto es,  RULDY YAMILE 
IZAZA PEÑA que entre otras cosas es la titular del derecho de dominio del vehículo en cuestión. 
 

 
 
3.- Así las cosas esta circunstancia debe ser informada por su Despacho a  la Superintendencia 
de Sociedades para que se exclya del proceso de liquidación el vehículo de placa EYX940, 
gravado con garantía mobiliaria a favor de MAF COLOMBIA SAS ahora TOYOTA FINANCIAL 
SERVICES COLOMBIA SAS, teniendo en cuenta que la sociedad LACTEOS JERUSALEM SAS,  
como se dijo atrás no es la propietaria del automotor. 
 
4.- MAF COLOMBIA SAS ahora TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA SAS ha iniciado 
ya el trámite especial de entrega del vehículo de placa EYX940 previsto en la ley 1676 de 2013 y 
Decreto 1835 de 2015, soportado en la garantía mobiliaria prioritaria de adquisición sin tenencia. 
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6. Mal podría vincularse a un proceso de liquidación un bien que no es propiedad de la sociedad 
en estado de insolvencia. ¿Acaso podría inventariarse un bien que no es de la deudora en la masa 
de sus activos? 
 
Así las cosas, solicito se REVOQUE EL AUTO IMPUGNADO y se ORDENE el levantamiento de 
las medidas cautelares (embargo, aprehensión y secuestro) que dentro del proceso de la 
referencia se hayan decretado sobre el vehículo de placa EYX940 conforme a los lineamientos 
normativos de preferencia regulados en el ordenamiento sustancial.  

 
Atentamente, 

 

ESPERANZA SASTOQUE MEZA 

C.C. N° 35330520 
T.P N° 44.473 del C.S.J. 

Email: sastoquenotifica@gmail.com 
MAF 502 /  SMIG 
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Neiva, 15 de marzo del 2023 

  

Señores:  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE FRAGUA-CAQUETÁ 

E.    S.    D.  

   

  

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA Nit.  

800.037.800-8  

DEMANDADO(S):     GABRIEL ANTONIO 

GARCIA 

RADICACION:          2019-00187-00  

  

  

  ASUNTO:             Recurso de Reposición Auto de fecha 09 de marzo 

de 2023   

  

LUIS EDUARDO POLANIA UNDA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía N° 12.112.273 de Neiva, 

portador de la Tarjeta Profesional N° 36.059 del C.S.J., obrando como 

procurador Judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; con el debido 

respeto me permito interponer recurso de reposición contra el auto de fecha 

09 de marzo de 2023, por medio del cual el Despacho declaró la terminación 

por desistimiento tácito en el presente proceso en los siguientes términos:  

  

  

- El día 24 de junio de 2021 se allegó notificación personal del 

demandado GABRIEL GARCIA OSPINA 

 

- El día 1 de febrero de 2022 se allegó notificación por aviso del 

demandado GABRIEL GARCIA OSPINA   

  

- El día 09 de marzo de 2023 se emite auto decretado el desistimiento 

tácito sin antes haberse pronunciado sobre los actos de notificación 

allegados en las fechas indicada en los anteriores hechos. 

  

El artículo 317 del Código General del Proceso, dice en lo pertinente: 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 

en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 

o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 
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(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 

trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el 

requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas…” La figura que consagra esa disposición tiene 

como finalidad que las partes cumplan las cargas procesales que les 

incumben para evitar la paralización del proceso y prevé una sanción 

para aquellas que omiten atender ese deber, cuando su concurso es 

necesario para impulsarlo.   

  

No obstante, la Corte Suprema de Justicia ha recalcado que cuando 

se trate de aplicar la figura del desistimiento tácito, se deben tener en 

cuenta las particularidades del caso en concreto, para establecer si 

hay lugar a la imposición de la sanción; también ponderar los 

principios de eficiencia y economía, por una parte, y el acceso a la 

administración de justicia, por el otro; en aras de evitar que la citada 

figura se aplique con exceso ritual manifiesto. Así lo expresó 

recientemente esa Corporación, en sede de tutela: “Sin embargo, el 

análisis de procedencia de esta forma de terminación del proceso o 

de una actuación, no puede ser irreflexiva de las circunstancias 

especiales previstas en el referido artículo, sino que debe obedecer a 

una evaluación particularizada de cada situación, es decir, del caso 

en concreto, para establecer si hay lugar a la imposición de la premisa 

legal. Lo anterior, porque la actividad judicial debe estar presidida por 

la virtud de la prudencia, que exige al juez obrar con cautela, 

moderación y sensatez a la hora de aplicar la ley…1”  
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En este orden de ideas, agradecería a este respetado despacho tener 

en cuenta lo anteriormente narrado y sírvase seguir con el trámite del 

proceso.  

  

  

Anexos  
  

1. Comprobante del envió de la notificación PERSONAL enviada al 

juzgado el 24 de junio de 2021. 

2. Comprobante de envío de corrección de memorial de notificación 

personal enviada al juzgado el día 24 de junio de 2021, ya que en el 

asunto y en el nombre del archivo se refiere “NOTIFICACION POR 

AVISO”, siendo esta realmente la notificación personal. 

3. Comprobante de certificación personal de la empresa de correos 

CENTAUROS MENSAJEROS S.A (1fl).  

4. Guías de entrega notificación personal (1fl)  

5. Copia de la citación entregada a la parte demanda. (1fl)  

6. Comprobante del envió de la notificación AVISO enviada al juzgado el 

1 de febrero de 2022.  

7. Comprobante de certificación por aviso de la empresa de correos AM 

MENSAJES S.A.S (1fl).  

8. Guías de entrega notificacion aviso (1fl)  

9. Copia de la citación entregada a la parte demanda. (1fl)  

 

  

Renuncio a los términos de notificación y ejecutoria de auto favorable.  

  

Cordialmente;  
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________________________________   
LUIS EDUARDO POLANIA UNDA   

C.C 12.112.273 de Neiva (H)   
T.P 36.059 del C. S de la J.   
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Señores: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DE FRAGUA-CAQUETÁ 

E. S. D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Nit. 800.037.800-8 

DEMANDADO(S): GABRIEL ANTONIO GARCIA OSPINA  

RADICACION: 2019 00187 
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO  

 

LUIS EDUARDO POLANIA UNDA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía N° 12.112.273 de Neiva, 

portador de la Tarjeta Profesional N° 36.059 del C.S.J., obrando como 

procurador Judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; con el debido 

respeto me permito allegar al Despacho la respuesta de la NOTIFICACIÓN 

POR AVISO del(la) demandado(a), de conformidad con lo establecido en 

el ART 292 DEL C.G.P, expedida por la empresa de correos AM MENSAJES la 

cual certifica que el(la) demandado(a) SI reside o labora en esta dirección.  

 

 Anexos  

1. Comprobante de certificación de la empresa de correos AM MENSAJES 

(2fl). 

 2. Guía de entrega  

3. Demanda, mandamiento+ anexos  

 Cordialmente; 

 

 

 
 LUIS EDUARDO POLANÍA UNDA  

CC. 12.112.273 de Neiva  
TP. 36059 del C.S.J. 
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Número del Certificado: LW10012001
el cuál puede rastrear en: https://ammensajes.com

CERTIFICA QUE:
En cumplimiento de las disposiciones del Código General del Proceso, la empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S., empresa de servicio postal autorizado
por el Min TIC, recibió y cotejo una citación para notificación personal.

JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

DIRECCIÓN DEL JUZGADO: Calle 4 Esquina CIUDAD: SAN JOSE DEL FRAGUA

ARTÍCULO: NOTIFICACION POR AVISO ART 292 DEL C.G.P. ANEXOS: DEMANDA, PAGARES, TABLA,
MANDAMIENTO

RADICADO NÚMERO: 2019-00187 NATURALEZA DEL PROCESO: Ejecutivo Singular

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

FECHA DE PROVIDENCIA: 2019-12-16 0000-00-00 0000-00-00

ENVIADO POR: Luis Eduardo Polania Unda, ABOGADO(A)

CITADO / DESTINATARIO: GABRIEL ANTONIO GARCIA OSPINA

DEMANDADO: GABRIEL ANTONIO GARCIA OSPINA

DIRECCIÓN: VEREDA LA PAZ, FINCA EL ALTICO CIUDAD: SAN JOSE DEL FRAGUA

RESULTADOS DE LA ENTREGA

FECHA DE ENTREGA: 18 DE DICIEMBRE DE 2021

RECIBIDO POR: DEYANIRA ESPANA

IDENTIFICACIÓN: 26630390 TELÉFONO:

OBSERVACIÓN: LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN EL LUGAR DE DESTINO.

CONSTANCIA DE LA ENTREGA

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la información
contenida en el documento emitido por el remitente y recibida por el destinatario. 
Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 05 DE ENERO DE 2022

CORDIALMENTE,

Jorge Edwin Henao R.
Director de Notificaciones
AM Mensajes S.A.S.

Lic.min.com. 0000397 NIT 900.230.715-9 Reg. Postal 0347
Dir. CR 67B 48B 33 Tel. 448-01-67 MEDELLIN - COLOMBIA.



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Calle 4 Esquina / jprmpalsjfra@cendoj.ramajudicial.gov.co No. consecutivo

NOTIFICACION POR AVISO
ART. 292. DEL C.G.P

Señor (a):
GABRIEL ANTONIO GARCIA OSPINA

VEREDA LA PAZ, FINCA EL ALTICO DD MM AAAA
SAN JOSE DEL FRAGUA - CAQUETA 01 12 2021

No. Radicación del Proceso Naturaleza del Proceso Fecha de providencia
2019-00187 Ejecutivo Singular 2019-12-16

Demandante Demandado
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. GABRIEL ANTONIO GARCIA OSPINA

Le comunico la existencia del mencionado proceso que se tramita en este despacho judicial. Le 
advertimos que la notificación del mismo se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la 
fecha de entrega de este aviso.

Anexo: DEMANDA, PAGARES, TABLA, MANDAMIENTO

PARTE INTERESADA

Luis Eduardo Polania Unda
Nombres y Apellidos

FIRMA

T.P. No 36.059 del C. S. de la Judicatura.

T.P.

Cotejado ley 1564 de 2012, Guia: LW10012001, Fecha de envío: 2021-12-01
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LUÍS EDUARDO POLANIA UNDA                                                             
Abogado      …………. 

Universidad Católica de Colombia… 

 

 

Calle 23 N° 5A - 100 Barrio Sevilla 

email: luiseduardopolania@yahoo.com.mx 

Cel. 3107727899 - 3133387293 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DE FRAGUA - CAQUETÁ 
(REPARTO). 
E.  S.  D. 
 
 
PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Nit. 800.037.800-8 
DEMANDADOS:       GABRIEL ANTONIO GARCIA OSPINA No. 17.616.423 
                                    
 
 
LUIS EDUARDO POLANÍA UNDA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Neiva, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.112.273 de Neiva, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 36059 del C.S.J., obrando como procurador Judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA NIT. 800.037.800-8, según poder que consta que la Doctora 
ANGELA ROSAS VILLAMIL, identificada con cedula de ciudadanía No.51649585 
Domiciliada en Bogotá, Expedida en Bogotá D.C. En su calidad de apoderado(s) Especial 
como consta en el poder general E.P. No. 271 del 03 de FEBRERO de 2017, otorgado 
por la Notaria Primera del Circulo de Bogotá D.C., otorgada por la doctora ALBA 
LUCIA LINARES URQUIJO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 21.110.770 de 
Villeta. Domiciliada en Bogotá, en su condición de Vicepresidente Jurídico y 
representante legal del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NIT. 800.037.800-8, conforme 
se acredita en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera y en la Cámara 
de Comercio del Banco Agrario hoja 15, el cual se adjunta a la siguiente: 

PARTES 
a.  Demandante:  
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., Nit. 800.037.800-8 Sociedad de Economía 
Mixta del orden nacional, de la especie de las anónimas, sometida al Régimen de 
Empresa Industrial y Comercial del Estado, vinculado al Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
b.  Demandado: 
GABRIEL ANTONIO GARCIA OSPINA, C.C, No 17.616.423 mayor de edad con 
domiciliado en SAN JOSE DE FRAGUA-CAQUETÁ. 

  
HECHOS 

 
PRIMERO: El demandado: GABRIEL ANTONIO GARCIA OSPINA, C.C. No.   
17.616.423 suscribió el siguiente pagaré:  
 
A. El pagaré No 075016100004199, correspondiente a la obligación No 

725075010066448, suscrito el día 15 DE MARZO DE 2015, por la suma de SIETE 
MILLONES VENTIUN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
($7.021.973) M/CTE, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
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SEGUNDO: El demandado incumplió la obligación No. 725075010066448, 12 de ENERO  
2019, el día por lo cual se da aplicación a la cláusula aceleratoria, de acuerdo con lo 
establecido por la ley 46 de 1923 y concepto de la Academia Colombiana de 
Jurisprudencia. 
 

... “La cláusula aceleratoria tuvo regulación en la ley 46 de 1923 o ley de “Instrumentos 
negociables”, la cual, la reguló en su artículo 6º, en los siguientes términos: “Artículo 6º. 
Para los efectos de esta Ley, la suma que deba pagarse se tiene por cierta, aunque deba 
cubrirse en cualquiera de estas formas: 
[…] 
3º Por contados determinados, con expresión de que la falta de pago de cualquier 
contado o de los intereses hace exigible la totalidad de la suma; 
La cláusula aclaratoria ha sido validada y como tal permite la exigibilidad anticipada de las 
cuotas no vencidas cuando se incumple el pago en uno de sus vencimientos o del capital 
o de los intereses. Si se restituye el plazo el acreedor no podrá cobrar intereses de mora 
sino sobre las cuotas vencidas. 
 

TERCERO: El deudor debe al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, la suma indicada en 
las pretensiones de la demanda. 
 
CUARTO: El demandado no ha cancelado la totalidad del capital vencido, ni los intereses 
vencidos a pesar de los cobros insistentes que se le han hecho y por lo tanto la obligación 
se encuentran vencidas. 
 
QUINTO: El demandado se obligó a pagar a favor del acreedor una Tasa de Intereses 
Remuneratoria del DTF + 0.0 PUNTOS EFECTIVO ANUAL para la obligación No.   
725075010066448 
 
 
SEXTO: En desarrollo de la autorización enunciada en los pagarés, la entidad acreedora 
declara vencidas las obligaciones.  
 
SEPTIMO: El pagaré objeto de la presente demanda contiene una obligación expresa, 
clara y actualmente exigible a cargo del(los) deudor(es), razón por la cual de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 422 del Código de General Del Proceso, presta mérito 
ejecutivo. 
OCTAVO: El pagaré objeto de la presente demanda fue endosado en propiedad al Fondo 
para el Financiamiento del Sector Agropecuario - FINAGRO y esta entidad posteriormente 
lo endosó nuevamente en propiedad al Banco Agrario de Colombia, por lo que 
actualmente mi mandante es el legítimo tenedor del título de las obligaciones No. No. 
725075010066448 (GARANTIA FAG). 
 

PRETENSIONES 
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Que se libre mandamiento de pago en contra del(los) demandado(s) y a favor del Banco 
Agrario de Colombia S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PRIMERO: Según pagaré No 075016100004199.  correspondiente a la obligación No 
725075010066448, discriminada de la siguiente manera: 
 

A. La suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($ 6.245.275) M/CTE, por concepto 
de capital insoluto. 
 

B.  DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 
($241.172) M/CTE por concepto de intereses remuneratorios desde el 12 DE 
OCTUBRE DE 2018 hasta el 12 DE ENERO DEL 2019. 
 

C. Los intereses moratorios máximos autorizados por las disposiciones que regulan la 
materia desde el 13 DE ENERO DE 2019 hasta que se verifique el pago. 
 

D. La suma de TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS ($31.718) 
M/CTE. por otros conceptos. Equivalentes “primas de seguros, gastos de 
cobranza, honorarios judiciales o extrajudiciales, impuestos de timbre 
ocasionando con el diligenciamiento del pagare y/o de cualquier otro 
documento suscrito por el demandado”. 

 
 

SEGUNDO: Que se condene en costas y gastos procesales al(os) demandado(s). 

PETICIÓN ESPECIAL 
 

Manifiesto al Señor Juez de conocimiento del proceso referenciado, que el 
Director del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA oficina de SAN JOSE DE FRAGUA 
-CAQUETÁ , o quien haga sus veces las cuales se identificarán en el momento del 
acto a DIEGO ANDRADE BARRERO identificado con cédula No 1075.265.520, 
ANDRES EDUARDO POLANIA TRUJILLO identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1.081.157.700, VIVIAN ROCIO MEDINA CHAUX, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 36.296.038, JHOAN SEBASTIAN VARGAS, con cédula de 
ciudadanía No.1.075.265.988 y DIANA MARCELA TORRES CARDOZO, Identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 1.075.217.071 y Portadora de la T.P. 214010 del C.S.J., 
quedan AUTORIZADOS para revisar el proceso, pedir copias tales como 
mandamiento de pagos, autos de medida cautelar, etc., al igual que el retiro de 
oficios de embargo, retirar demandas. 
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DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho la sección segunda Titulo Único Capitulo Primero, 
Artículos 422 y siguientes del Código General del Proceso. Capitulo II, Articulo 448 
Código General del Proceso, Capitulo IV Articulo 462 Código General del Proceso, 
Capítulo V, Artículo 467 y siguientes Código General Del proceso, Capítulo VI Artículo 468 
y siguiente Código General del Proceso y demás normas concordantes. 

 
CUANTÍA 

  LA ESTIMO EN SIETE MILLONES VENTIUN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS ($7.021.973) M/CTE. 
 

PRUEBAS 

Para que sean apreciados como pruebas acompaño los siguientes documentos:  
 

1. Original de pagaré No. 075016100004199 
2. Tabla de amortización  
3. Estados de endeudamiento del cliente 
4. Poder Especial conferido  
5. Escritura poder  
6. Certificado expedido por la Superintendencia Bancaria 
7. Escritura pública 
8. Certificado de Cámara de Comercio  
9. Tarjeta profesional  

ANEXOS 
 
Copia de esta demanda y de sus anexos para el traslado a los demandados, copias de la 
demanda para el archivo del Juzgado y medio magnético (CD). 
 

NOTIFICACIONES 
 

 LUIS EDUARDO POLANIA UNDA: El suscrito, en la Calle 23 No. 5A-100, Neiva-Huila -
Celulares. 3133387293 - 3107727899 o la dirección electrónica: 
epuabogados2019@gmail.com. 
 

 GABRIEL ANTONIO GARCIA OSPINA; Domiciliado en VEREDA LA PAZ, FINCA EL 
ALTICO, SAN JOSE DE FRAGUA-CAQUETÁ Tel: 3125052441, bajo gravedad de 
juramento manifiesto que desconozco el E-mail. 
 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA: El poderdante acreedor en la calle 7 No. 6-27 
TEL. 8677780 de la ciudad de Neiva- Huila. E-MAIL: 
cobro.juridicoregsur@bancoagrario.gov.co 
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Sírvase Señor Juez reconocerme personería jurídica y darle curso a la presente 
demanda. 
 
 
Del Señor Juez 
 
, Atentamente, 
 
 

LUIS EDUARDO POLANÍA UNDA 
CC. 12.112.273 de Neiva  

TP. 36059 del C.S.J. 
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Señor 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DE FRAGUA- CAQUETÁ 
(REPARTO). 
E.  S.  D. 
 
PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Nit. 800.037.800-8 
DEMANDADOS:    GABRIEL ANTONIO GARCIA OSPINA C.C. No.   17.616.423 
                                 
                         
 
LUIS EDUARDO POLANÍA UNDA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Neiva, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.112.273 de Neiva, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 36059 del C.S.J., obrando como procurador Judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., comedidamente me permito solicitar a Usted con todo 
respeto se sirva decretar la siguiente medida cautelar, sin el requisito de la póliza judicial 
toda vez que de acuerdo con lo estipulado en el art. 238 del decreto 663 de 1993, el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, se encuentra exento de presentar este requisito: 
 
El embargo y secuestro de las sumas de dineros depositadas en una cuenta corriente, de 
ahorros, o que a cualquier otro título bancario o financiero posean, GABRIEL ANTONIO 
GARCIA OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. C.C. No. 17.616.423; en los 
siguientes establecimientos financieros. 
 
 

A. BANCO AGRARIO DE SEDE COLOMBIA SAN JOSE DE FRAGUA-CAQUETÁ. 

 
 
Sírvase librar los oficios correspondientes y comunicar la medida. 
 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
_____________________________________ 
LUIS EDUARDO POLANÍA UNDA  
CC. 12.112.273 de Neiva  
TP. 36059 del C.S.J. 
  
 
 
Elaboró: Andrés Eduardo Polania.   
Enlistó: Andrés Eduardo Polania 
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LUIS EDUARDO POLANIA UNDA
ABOGADO EXTERNO DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

E.P.U. ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
Calle 51 No. 3 W - 87 / Barrio Colinas del Norte

Neiva, Huila

2 adjuntos
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Cordial saludo 
respetados funcionarios, con la presente quisera solicitar hacer caso omiso al MEMORIAL DEL MENSAJE
DE DATOS ANTERIOR y tener en cuenta este, aportado en este mesnaje de datos. 

Agradezco su colaboración
LUIS EDUARDO POLANIA UNDA
ABOGADO EXTERNO DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

E.P.U. ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
Calle 51 No. 3 W - 87 / Barrio Colinas del Norte

Neiva, Huila

El jue, 24 jun 2021 a las 16:51, EPU ABOGADOS CONSULTORES (<epuabogados2019@gmail.com>) escribió:

LUIS EDUARDO POLANIA UNDA
ABOGADO EXTERNO DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

E.P.U. ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
Calle 51 No. 3 W - 87 / Barrio Colinas del Norte

Neiva, Huila
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LUÍS EDUARDO POLANIA UNDA 
Abogado. 

Universidad Católica de Colombia 

 

Calle 51 # 3W-87 colinas del norte 
Tel. 310-772-7899 e-mail: epuabogados2019@gmail.com 

Neiva – Huila  

 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO PROMSICUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DE FRAGUA-CAQUETÁ  

E.  S.  D 

  

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA Nit. 800.037.800-8 

DEMANDADO(S):  GABRIEL ANTONIO GARCIA 

OSPINA 

RADICACION:        2019-00187 

 

 

ASUNTO: CERTIFICADO NOTIFICACION PERSONAL  

 

LUIS EDUARDO POLANIA UNDA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía N° 12.112.273 de Neiva, 

portador de la Tarjeta Profesional N° 36.059 del C.S.J., obrando como 

procurador Judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; con el debido 

respeto me permito allegar al Despacho la respuesta de la NOTIFICACIÓN 

PERSONAL del(la) demandado(a), de conformidad con lo establecido en el 

Art. 291 del C.G.P, Decreto 806 del 2020, expedida por la empresa de correos 

CENTAUROS MENSAJEROS; la cual certifica que el(la) demandado(a) SI 

reside o labora en esta dirección. 

 

 Anexos  

1. Comprobante de certificación por aviso de la empresa de correos 

CENTAUROS MENSAJEROS (2fl). 

 2. Guía de entrega  

3. Demanda cotejada, mandamiento cotejado 

 Cordialmente; 

 

 

 
 LUIS EDUARDO POLANÍA UNDA  

CC. 12.112.273 de Neiva  
TP. 36059 del C.S.J. 
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